
 

 
 
 
 

________________________________________________________________________  
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00  
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 

 
1.1. Oficina Asesora de Jurídica 
 
 
Doctor 
MAURICIO RODRÍGUEZ AMAYA 
Director  
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PROSPERIDAD SOCIAL 
notificaciones.juridica@ProsperidadSocial.gov.co 
 
Doctor 
PEDRO ARNULFO SÁNCHEZ SUÁREZ 
Ministro 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
notificaciones.tutelas@mindefensa.gov.co 
 
Doctora 
MARTHA VIVIANA CARVAJALINO VILLEGAS 
Ministra  
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL 
notificacionesjudiciales@minagricultura.gov.co 
 
Doctor 
GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO MARTÍNEZ 
Ministro  
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co 
 
Doctora  
IRENE VÉLEZ TORRES 
Ministra (e) 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 
procesosjudiciales@minambiente.gov.co 
 
Doctor 
JOSÉ DANIEL ROJAS MEDELLÍN 
Ministro  
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Doctor 
CARLOS ALBERTO CARRILLO ARENAS 
Director  
UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DE 
RIESGOS Y DESASTRES  
notificacionesjudiciales@gestiondelriesgo.gov.co 
 
Doctora 
NHORA YHANET MONDRAGÓN ORTÍZ 
Directora 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA  
notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co  
 
Doctor 
MAURICIO RODRÍGUEZ AMAYA 
Director  
DEPARTAMENTO DE LA PROSPERIDAD SOCIAL 
Notificaciones.Juridica@ProsperidadSocial.gov.co 
 
Doctor 
ARMANDO ALBERTO BENEDTTI 
Ministro 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co 
 
Doctora 
HELGA MARIA RIVAS ARDILA 
Ministra 
MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 
TERRITORIO. 
notificacionesjudici@minvivienda.gov.co 
 
Doctor 
EDWIN PALMA EGEA 
Ministro 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. 
notijudiciales@minenergia.gov.co 
 
Doctora 
MARIA FERNANDA ROJAS MANTILLA 
Ministra 
MINISTERIO DE TRASNPORTE. 
notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co 
 
Doctor 
ALFREDO ACOSTA ZAPATA 
Ministro 
MINISTRO DE IGUALDAD Y EQUIDAD. 
notificacionesjudiciales@minigualdad.gov.co 

 
Radicado de entrada 1-2026-039888 

No. Expediente 112/2026/PETICONGRE 
 

 
Asunto: Traslado - Proposición de control político 99 - Distribución, viabilización y ejecución de los recursos del 
Sistema General de Regalías - Recursos adicionados mediante decreto 241 de 2026. Rad 1-2026 039888 

  
 

Radicado: 2-2026-031135
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Respetados Doctores: 
 
De manera atenta, me permito informarles que el Secretario General de la Comisión Cuarta Permanente de la Cámara 
de Representantes remitió la Proposición para debate de control político No. 99/26, promovida por los Honorables 
Representantes ALEJANDRO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, JOHN EDGAR PÉREZ ROJAS, HERNANDO GUIDA PONCE, 
relacionada con la distribución, viabilización y ejecución de los recursos del Sistema General de Regalías, así como con 
los recursos adicionados al Presupuesto General de la Nación mediante el Decreto 241 de 20261  
 
Dicho lo anterior, si bien no existe un cuestionario especifico, se determinó que la temática principal del debate, 
especialmente en lo relacionado con la ejecución presupuestal de los recursos adicionados a las unidades ejecutoras 
en el marco del decreto antes mencionado, son competencia de las entidades a sus cargos. Lo anterior de conformidad 
con el principio de ejecución autónoma del gasto contenido en el artículo 110 del Estatuto orgánico de Presupuesto2.  
 
Teniendo en cuenta el carácter prioritario de las proposiciones de control político presentadas por el Congreso de la 
República, de conformidad con el artículo 249 de la Ley 5° de 1992 y con fundamento en el artículo 1° de la Ley 1755 
de 2015, que sustituyó al artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, me permito remitir copia del referido cuestionario, para 
su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Finalmente, agradezco remitir a este Ministerio copia de la respuesta que las entidades a sus cargos emitan 
directamente a la Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes. En este punto, resulta necesario poner de presente 
que este debate aún no cuenta con fecha de citación, sin embargo, agradecemos su acompañamiento en la sesión que 
oportunamente se convoque. 
 
Cordialmente, 
 
 
ROSA DORY CHAPARRO ESPINOSA 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
 
Anexos:  Lo anunciado. 
 
Elaboró:  Jean Marco Feria Perozo - Oficina Asesora Jurídica 
Revisó:  María Camila Perez Medina - Oficina Asesora Jurídica 
Aprobó:  Rosa Dory Chaparro Espinosa - Oficina Asesora Jurídica 
 
 
 

                                                 
1 Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2026, en el marco de la declaratoria de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó. 
2 Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto 

Firmado digitalmente por: ROSA
DORY CHAPARRO ESPINOSA
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